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Suscripciones.—Capital. 
Mo, 150 pesetas; fuera de 

Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuita», 
5 pesetasVMfr. pagos por 
■adelantado'?^

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

preslQencía fiel Gobierno
DECRETO 1716/1961, de 6 

de septiembre, por el que dis
pone la formación del Primer 
censo agrario de España.

En cumplimiento de la Ley de 
ocho de jumo de mil novecientos1 
«cuenta y siete, sobre la forma
ra de censos económicos y de 
11 plan censal general, el Insti
go Nacional de Estadística ha 
redactado, con la "colaboración 
de la Ponencia constituida en el 
Servicio de Estadística del Mi
nisterio de Agricultura y de la 
Comisión Mixta de Coordinación 
y Asesoramiento Para las Esta
dísticas Agrarias, un proyecto de 
censo agrario de España, que, 
además de atender las necesida
des nacionales en esle aspecto, si
gue las recomendaciones de la 
Organización de la Naciones 
Unidas Para la Agricultura y la 
Alimentación (F. A. O.) en re
lación con el censo agrario mun
dial.

Vencidas las primeras etapas 
ti censo industrial, con el que 

inició la investigacón nacional 
e catácter económico, y en ela- 

"otáción los censos de población 
í viviendas de mil novecientos 
itsenta, urge acometer, dentro del 

censal general establecido 
® dicha Ley, ]a realización del 
Ctnso aStario, qué utilizará como 
too de Partida información ex

presamente recogida en el censo 
de población.

El censo agrario, en la inves
tigación estadística fundamental, 
permitirá, desde el punto de vista 
nacional, el estudio de la estruc
tura económica y social de la 
agricultura, facilitando así un ri
guroso planteamiento de la Polí
tica agraria, y suministrará la in
formación necesaria Para atender 
los requerimientos de los Orga
nismos internacionales. Por oha 
Parte, la información recogida 
hará posible el mejoramiento de 
las estadísticas agrarias corrien
tes. Finalmente, el censo de que 
se trata será la primera investiga
ción de ámbito nacional que 
adopte como unidad estadística 
básica, esencialmente económica, 
la explotación agraria.

Para mejor conseguir los ob
jetivos del censo se Prevé, reco
giendo la experiencia nacional y 
extranjera, la realización de un 
ensayo parcial del mismo, cuyas 
enseñanzas permitirán el perfec
cionamiento del Proyecto elabo

rado.
En su virtud, de conformidad 

con el dictamen del Consejo Su
perior de Estadística, de acuerdo 
con el Ministerio de Agricultura 
y a Propuesta del Ministro Sub
secretario de la Presidencia de\ 
Gobierno, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reu
nión de once de agosto de mil 
novecientos sesenta" y uno,

DISPONGO :

Artículo primero.—El Institu
to Nacional de Estadística for
mará, en colaboración con el Mi
nisterio de Agricultura, los de
más Ministerios, las Corporacio
nes Locales y la Organización 
Sindical en la Parte que les co
rresponda, el censo agrario de 
EsPaña, ajustándose al proyecto 
que se aPrueba Por el presente 

Decreto.
Artículo segurtio.-—El referi

do censo se realizará en todo el 
territorio español, y se referirá, 
según la naturaleza de los datos, 
a las fechas que en el Proyecto 
se expresan del año agrícola mil 
novecientos sesenta y uno-sesenta- 
y dos.

Artículo tercero.—Antes de 
la realización dei censo agrario 
se llevará a cabo un ensayo para 
Probar a escala reducida los prin
cipales instrumentos censales e 
introducir en ellos las níodifica- 
ciones que la experiencia acon
seje.

Artículo cuarto. — Se aplica
rán a la información del censo 
general y del censo ensayo los 
Preceptos de la Ley de Censos 
Económicos y de la Ley de Es
tadística y su Reglamento.

Artículo quinto. —- Los gastos 
del censo agrario se sufragarán 
con cargo a los créditos que al 
efecto se consignarán en los Pre
supuestos de gastos del E>stado.
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Artículo sexto.—Se faculta a, | 
la Presidencia del Gobierno para 
dictar las disposiciones que re
quiera la ejecución del Proyecto 
aprobado y el cumplimiento del 
presente Decreto. Ñ

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en La Coruña, 
a seis de septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno.—FRAN
CISCO FRANCO. — El Mjg 
nitsro Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno, Luis Carre
ro Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado Comarcal de, 

Briviesca
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta 
ciudad y su término, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
diligencias previas por lesiones 
sufridas en accidente de circu
lación • por Claude Micheline 
Boudet, mayor de edad, de na
cionalidad francesa y en la ac- 
tulidad en ignorado paradero, 
acordó la citación de dicha le
sionada para que durante el 
plazo de ocho dias hábiles, a 
contar desde el siguiente de la 
publicación de esta cédula en 
el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia, comparezca ante este 
Juzgado Comarcal, para recibir
la declaración y ser reconocida 
y curada por el Médico Forense, 
debiendo traer igualmente el 
coche turismo marca Citroen, 
matricula 5 BH-65 con el fin 
de ser tasados pe icialmente 
los daños sufridos por dicho 
vehículo en el accidente ocurri
do el día 3 de septiembre últi
mo en el kilómetro 274,200 de 
la carretera Radial Nacional, 
número 1 (Madrid-Irún), bajo 
apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, a fin de que sirva de cita
ción a la lesionada Claude Mi

cheline Boudet, se expide la 
presente cédula en Briviesca, a 
22 de septiembre de 1961.—El 
Secretario, Samuel Alvarez.

Boltaña (Huesca)
Requisitoria

Domínguez Diez, José Fran
cisco, natural de Aranda de 
Duero, obrero, hijo de Gaspar y 
de Luisa, con residencia última
mente en Villanova (Huesca), 
procesado en la causa, número 
50 de 1961, por estafa; compa
recerá en el Juzgado de Instruc
ción de Boltaña (Huesca), en el 
término de diez dias.

ANUNCIOS OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso=admi= 

nistrativo
Por el Procurador don Euge

nio Gutiérrez Diez de Baldeón, 
en nombre y con Poder de la 
S. A. “Conservera CamPofrío”, 
se ha interpuesto ante esta Sala 
recurso contencioso-iadministrati- 
vo contra el fallo dictado por. el 
Tribunal Económico-administra
tivo de esta Provincia, n.° 44, del 
ejercicio de 1961, sobre impues
to sobre el gasto.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
jurisdicción se Publica este anun
cio Para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Brgos, 21 de seuPtiembre de 
1961.—El Secretario de la Sa
la, J. M. de Encío.

3268.-0-76,10

Ilustre Colegio Otidal de Gestore 
trativos de Valladolid

Examen para la obtención de 
Título

En armonía *con el Decreto de
10 de mayo de 1957, y Orden 

de 17 de mayo de 1952, se con
voca a examen para la obtención 
del título de Gestor Administra
tivo.

Las instancias se Presentarán en 
la Secretaría del Colegio (San
tiago, núm. 25-5.°) dentro dé los 
30 días naturales al siguiente de 
la fecha de Publicación de este 
anuncio; debiendo acreditar ha
llarse en Posesión de algunos de 
los títulos de Bachiller Universi
tario, Bachiller Laboral, Titular 
Mercantil, Maestro Nacional o 
cualquier otro superior a los in
dicados. *

Dentro de los 30 días siguien
tes se hará pública en el. tablón 
de anuncios del Colegio la lista 
de admitidos y fecha de celebra
ción de exámenes, que constarán 
de los tres ejercicios eliminatorios 
Previstos y de acuerdo con el pro-, 
grama publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” de 21 de ma
yo de 1952, uno de cuyos ejem
plares se halla de manifiesto en 
el Colegio.

Valladolid, 15 de septiembre 
de 1961.—El Presidente, Mar
celino Pertejo Seseña.

3.278.-0-116,15

HVUNTHJYIIENTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente en la sesión celebra 
da el día 20 de septiembre 

' de 1961
Bajo la presidencia del Ib' 

trísimo Sr. Alcalde D Honora
to Marfin-Cobos, y con asisten
cia de los Tenientes de Alcalde 
D. Antonio Bienzobas Mepa, 
D. Luis Bola, D. Blas Fernan
dez Sanz, D. Prudencio Orí 
Novales, D. Teófilo Itumaga del 
Olmo, D. Luis García Lmar 
y D. José Villaverde Cortezo , 
y del Secretario Genera!, do« 
Manuel de Benavides y de 
Pola, e Interventor en funcio - 
D. Garlos LÓPez Zarate, dio
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„¡enzo la sesión a las diecinueve 
horas y treinta minutos, adoptán
dose los siguientes acuerdos:

i Aprobar el acta de la ce
lebrada el día 13 de los co- 

[ mentes.
DICTAMENES

Arbitrios
2. Denunciar y rescindir to

dos los convenios que el Exce
lentísimo Ayuntamiento tiene sus
critos Por los conceptos de usos 
y consumos, tarifa 5.a y demás 
exacciones, Para actualizarles.

Caminos, Paseos j; Campos

3. Autorizar a “Maderas I 
Aglomeradas 1 aglosa , S. A., el 
arreglo de un camino de servi
dumbre, en terrenos del monte 
de la ciudad, donde la emPresá

* construye una fábrica, y el cam
po de aviación de Gamonal, des
de su. interneción con la carrete
ra Madrid-Irún hasta la termi
nación de la finca adquirida pa-

1 ra dicha industria, en las condi
ciones que se señalan.

Hacienda

4. Adjudicar a D. Anfico 
Ronce Castillo, las obras de re
paración del Horno Crematorio 
y vivienda aneja, en 59.820,15 
pesetas, en virtud de concursillo 
celebrado.

5. Devolver a la Asociación 
Nacional de Inválidos 'Civiles 
las fianzas constituidas Para el 
cumplimiento del 'contrato de 
construcción de dos kioscos en la 
Avenida del Cid Campeador y- 
Plaza de Vega.

Gobierno

Aclarar el acuerdo municipal 
de 29 de julio último, creando 
® Patronato Escolar en el sen
tido de que la denominación sea 
Patronato Municipal de Cons

unciones Escolares ’ ’.

Obras

Autorizar las siguientes:

7. A D. 'Valentín Bravo 
Manzanedo, para la modifica
ción parcial de la distribución de 
una de las viviendas del 'edificio 
que construye en una calle nueva 
trasera a la del Calvario.

8. A D. Atnonio Quintano 
Alonso, para ampliar y reformar 
la Planta baja y sótanos de la 
casa núm. 43 de la calle de Vi
toria.

). . A D. Manuel Mata Vi- 
llanueva,® Para habilitar el piso 
5.° de la casa en construcción en 
la calle Vitoria, esquina Conde 
Jordana, Para oficinas y emisora 
de Radio Castilla.

10. A D. Florentino de Lo
pe González para construir un 
edificio en la Avenida de los 
Reyes Católicos, con vuelta a la 
calle la Vega, del barrio de Ga
monal.

11. A D. Luís Sedaño Ar- 
náiz, Pra incrustar en la general 
el ramal de alcantarillado de la 
casa núm. 3, de la calle la Vega, 
del Barrio de Gamonal.

12. A D. Pedro Gutiérrez 
Avellanosa, con el mismo objeto, 
■parala casa núm. 27 de la callé 
de Lavaderos de dicho barrio.

Personal
13. Conceder el anticipo 

reintegrable de una mensualidad 
de sus jornales al obrero even
tual Arsenio García García.

Servicios
14. Adquirir lámparas Para 

el alumbrado artístico del Arco 
de Santa María, Por un importe 
de 3.842 Pesetas.

Asuntos de la Alcaldía y docu- 
' meatos recibidos

Quedar enterada de los partes 
de los servicios recibidos desde 
la última sesión y de las resolu
ciones dictadas Por la Alcadía 
durante el mes .de mayo último.

tSe dió Por terminada la sesión 
a las veinte horas .

Burgos, 21 de septiembre de

1961. — El Secretario, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arqanzón

Aprobado que ha sido por es
te Ayuntamiento el anteproyecto 
de presupuesto extraordinario, pa
ra atender al Pago de la aporta
ción municipal a la Junta Provin
cial de Edificaciones Escolares, 
Por la construcción de tres escue
las y tres viviendas Para los se
ñores Maestros; e igualmente pa
ra abono de terreno ampliación 
campo escolar, se halla expuesto 
dicho documento en la Secreta
ría municipal, por térmmo de 
quince días, en que Podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen a 
fin de poder formular durante el 
citado plazo cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o en
tidades interesadas que se men
cionan en el art. 683 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de jumo de 1955).

Lo que se hace Publico a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 699, núm. 2, de dicha Ley, 
en relación #con el Reglamento de 
las Hacieñdas Locales en su ar
tículo 204-2 y para general co
nocimiento.

La Puebla de Arganzon, 22 
de sePteimbre de 1961. El Al
calde, Martín Alonso González.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
Habiendo solicitado de este 

Excmo. Ayuntamiento el opor
tuno permiso Para la apertura de 
un horno de Pan pocer, tipo gi
ratorio, situado en un Pabellón 
de reciente construcción, al Pago 
de “Las Malillas”, y su calle de 
Santa Teresa, 23, cuya Petición 
de apertura, y puesta en marcha 
del citado horno, ha sido promo-
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vida por el industrial don José 
María Jturbe Pujana. Por me
dio del Presente se hace Público 
Para que, todas aquellas Perso
nas que se crean perjudicadas 
con referida instalación y funcio
namiento, Puedan interponer las 

/ reclamaciones oportunas en el 
expediente de su razón que se 
halla expuesto en la Secretaría 
municipal, Por plazo de quince 
días, contados a partir de la Pu
blicación del presenté anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia de Burgos.

Lo que se hace Público para 
•general conocimiento.

Miranda de Ebro, 19 de sep
tiembre de 1961.—El Alcalde.

3.274.—D-94,10

Habiendo solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento el oportu
no permiso para trasladar su in
dustria de ebanistería, en la mo
dalidad “Plas-metal”, con tres 
máquina^ de carpintería Para su 
normal funcionamiento (regrue- 
sadora-tuPi, cepilladora y sierra 
de cinta), cuya industria está ac
tualmente instalada en la carre
tera de Orón, segundo merende
ro, pretendiendo trasladarla a un 
pabellón existente en la calle del 
Clavel, núm. 4, en su interior. 
Por el presente se hace constar 
que el expediente incoado al 
efecto a favor del industrial don 
José Luis Allende Cuesta, se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría municipal, Por término de 
quince días, contados a Partir de 
la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a fin. de que, todas 
aquellas Personas que se crean 
Perjudicadas con la Pretendida 
instalación, Puedan interponer las 
reclamaciones que en derecho Ies 
asista.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 19 de sep

tiembre de 1961 .—El Alcalde, 
José María Aragiiés.

3.273.—D-io4‘i5

Ayuntamiento de Regumiel.de 
la Sierra

En virtod de lo acordado Por 
el Ayuntamiento de mi Presiden
cia, y con sujeción a trámites y 
requisitos Para la construcción de 
edificios en esto Municipio, se 
anuncia la subasta de las Parce
las de torreno siguientes:

Una en la calle de fes Ventas, 
Próxima a la vivienda de D. An- 
tonino Velilla, de 12,50 metros 
por 9,75.

Otra en dicho lugar," de 24 
metros Por 10, ésta con el fin de 
construir dos viviendas de Planta 
baja.

Otra Próxima a la fábrica de 
la Mercantil (zona industrial y 
Para industria), de 25 metros 
por 9.

Las referidas subastas tendrán 
lugar en la Secretaría del Ayun- 
.amiento el día 9 -del próxima 
mes de octubre, a las 12 horas, 
Por el procedimiento de Pujas a 
la llana, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue y Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Regumiel de la Sierra, 19 de 
septiembre de 1961. -— El Al- i 
calde.

3.272.—D-1O7,15

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

Habiendo quedado desiertas 
las subastas Públicas Celebradas 
Para la venta de 342 árboles ro
bles y 400 metros cúbicos de le
ña de encina y de su corteza, pa
ra tonino, del monto. “Montema- 
yor”, de la pertenencia de esto 
¡Pueblo,, se anuncia la segunda 
para las mismas horas y en los | 
mismos Precios y condiciones que 

figuran, en el anuncio Publicado 
en el “Boletín Oficial", núme
ro 204 de fecha 7 de los corrien
tes.

Las subastas se celebrarán al 
vigésimo día hábil contado a Par
tir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial de la Provincia, y 
caso de quedar desiertas por fal
to de Iicitodores, la tercera su
basta se celebrará a la misma ho
ra del séptimo día hábil, o sea, 
en el mismo día de la semana in
mediato, y así sucesivamente de 
semana en semana, para las su
cesivas que fueran necesarias, ex
cepto cuando corresponda a día 
festivo, en cuyo caso se aplaza
ría al día siguiente.

Monasterio de Rodilla, 22 de 
septiembre de 1961.—El Alcal
de, Julián Manrique.

3.275.-D-107'15

Ayuntamiento de Alfoz¡de'San< 
ta Gadea

Declarada desierta la subasta 
de 1.541 robles del monte ‘Hi- 
jedo”, qué se publica en el Bo
letín ¡Oficial” de la Provincia nú
mero 207, correspondiente al día 
11 del actual, se anuncia nueva
mente dicha subasta con las mis
mas condiciones y úpos de tasa
ción Para el Próximo día 5 de oc
tubre, a la misma hora, y si en 

esa fecha quedase desierta, se ce
lebrará, sin otro anuncio, cada 

catorce días naturales hasta que 
se acuerde otra cpsa, haciendo 
constar que, los pliegos se reciben 

basto las 13 horas del día ante
rior hábil al señalado para la su

basta, y que está gravada con Un 
3 por 100 Para uso de camino 

forestal.
Alfoz de Santa Gadea, 21 de 

septiembre de 1961. El Al 

calde.
3.271.-D-76-10

Regumiel.de

